
 

RESOLUCIÓN DE PRÓRROGA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

“SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)” 

Contratación Exceptuada N°2019PP-000004 

 

Diciembre 2021 

 

Prórroga No. 2 

 

Proveeduría INS Servicios S.A. San José, a las 08:00 horas del día 30 de noviembre del año 

2021, conoce esta Proveeduría la solicitud de Prórroga de los contratos descritos en la 

presente resolución, para la prestación de servicios de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA 

VIAL (GRÚA)”. 

 

RESULTANDO 

 

1. Que el Departamento Centro de Contacto de INS Servicios en calidad de fiscalizador del 

contrato solicitó prorrogar los contratos con los proveedores, para la prestación del servicio 

de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)” y que se detallan a continuación: 

 

Proveedor 
N° de 

Identificación 
N° Contrato 

Alajuela Asistencia S.R.L. 3102592380 GR-18-2019 

Alan Gerardo Ramírez Jiménez 204980074 GR-37-2019 

Alexander Blanco Ramírez 602990698 GR-27-2019 

Allan Vásquez Vargas 206290775 GR-19-2019 

Álvaro Jacob Rodríguez Garita 304200426 GR-30-2019 

Álvaro Raquel Rodríguez Ramírez  105910067 GR-04-2019 

Ana Yancy Herrera Bonilla 108320928 GR-43-2019 

Andrea Melissa Conejo Espinoza 702370406 GR-33-2019 

Anika Navil López Quirós 113700670 GR-13-2019 

Carlos Alarcón Venegas 109260232 GR-40-2019 

Carlos Manuel Cordero Monge 111760761 GR-32-2019 

Claudio Rodriguez Solís 112580869 GR-02-2019 

Cristian Gerardo Quesada Calderón 304090386 GR-08-2019 

Daniel José Solórzano Paniagua  503510311 GR-63-2019 

Danny Jesús Alfaro Solórzano 112850442 GR-47-2019 

Eddy Segura Hidalgo 111840298 GR-01-2019 

Eduardo José Bermúdez Hurtado 155800829718 GR-44-2019 

Edward Álvarez Segura 503110239 GR-12-2019 

 

*** Continúa en la siguiente página*** 

 



 

Proveedor 
N° de 

Identificación 
N° 

Contrato 

Esteban de Jesús Jiménez Campos 113510170 GR-29-2019 

Esteban Valverde Portuguez 107930488 GR-55-2019 

Franklin Robinson Arias 107570815 GR-50-2019 

Gerardo Alfonso Zamora Zamora 204370674 GR-42-2019 

Gerardo Antonio Sandoval Martinez 302740780 GR-54-2019 

Glen Alexander Navarro Ramírez 108710467 GR-16-2019 

Greivin Adrian García Ugalde  206290973 GR-14-2019 

Grúas Heredianas Gimome S.A. 3101363921 GR-59-2019 

Grúas M U V I sesenta y seis S.A. 3101766509 GR-24-2019 

Grúas Plataformas Brenes y Quesada S.A. 3101713230 GR-15-2019 

Grúas Siete S.A. 3101593953 GR-61-2019 

Grúas y Plataforma D.M Limitada  3102769396 GR-03-2019 

Gunnar Varela Mena 502450176 GR-39-2019 

Hermes Mauricio Solórzano Boniche 503070655 GR-66-2019 

Jefferson López Garro 205940780 GR-51-2019 

Jorge Enrique Muñoz Mora  110690738 GR-31-2019 

José Eladio Quirós Ugalde 202740429 GR-45-2019 

Jose Mainrad Vargas Arroyo 106910274 GR-36-2019 

Juan Miguel Salazar Carballo 401760838 GR-05-2019 

Las Laderas de Bristol S.A. 3101268098 GR-21-2019 

Leonel Guillermo Montero Alegría 303110165 GR-60-2019 

Luis Diego Miranda Castro 204180372 GR-41-2019 

Maicol Francisco Solera Solano 113450947 GR-23-2019 

Marco Antonio Murillo Murillo 109210252 GR-10-2019 

María Cecilia Rojas Alvarado 202690181 GR-57-2019 

Mario Alberto Rivas Coto 303930725 GR-11-2019 

Mario Alcides Villalobos Morera 401880805 GR-38-2019 

Maritza Ramírez González 602720567 GR-09-2019 

Marlon Bogantes Arias 204620302 GR-07-2019 

Marvin Alberto Guido Peña 502370050 GR-28-2019 

Moto Mensajes Alajuela S.A. 3101164763 GR-17-2019 

Pink Pony Rent a Car S.A. 3101515253 GR-34-2019 

Renta Equipo Salas S.A. 3101643109 GR-52-2019 

Roberth Navarro Solís 109000500 GR-58-2019 

Ronny Fernando Parra Bolaños 602380272 GR-06-2019 

Ronny Villalobos Pineda 108650438 GR-49-2019 

Sherelyn Núñez Araya 114330627 GR-64-2019 

Taller de Enderezado y Pintura Siquirres S.A. 3101215734 GR-67-2019 
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Proveedor 
N° de 

Identificación 
N° 

Contrato 

Transporte de grúas Nacionales e Internacionales GNI S.A. 3101453826 GR-22-2019 

Transportes Freyzen S.A. 3101255151 GR-20-2019 

Víctor Manuel Rojas Alvarado 900900804 GR-35-2019 

Yovanny de Jesús Escorcia Bermejo 117000866023  GR-26-2019 

Marco Aurelio Solís Miranda 105130628 GR-62-2019 

 

2. Que se ha verificado que los contratos se han ejecutado a entera satisfacción, sin multas, 

ni resoluciones contractuales previas, motivo por el cual es recomendable su prórroga a 

efecto de mantener las relaciones contractuales con los proveedores citados para la 

prestación de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)”. 

 

3. Que los proveedores citados en el recuadro anterior han manifestado de manera expresa 

su voluntad de prorrogar el contrato en cuestión, asimismo han confirmado que aceptan 

todas las disposiciones que regirán la relación contractual.  

 

4. Que el pliego cartelario, que rige la presente contratación, establece en la cláusula III. 

CONDICIONES GENERALES FORMALES DEL OFERENTE, la posibilidad de prorrogar el 

plazo de vigencia del contrato. 

 

5. Que lo siguientes proveedores, no serán renovados para el siguiente periodo: 

 

Proveedor Cédula N° Contrato 

Grúas Pipe Parrita S.A. 3101594685 GR-46-2019 

Gerardo Alberto Madrigal Rojas 601920455 GR-56-2019 

Inversiones Gonybar S.A. 3101741646 GR-48-2019 

Roy Mauricio Ríos Moreira 205130471 GR-53-2019 

 

6. Que en el presente procedimiento se han observado los requerimientos legales. 

 

CONSIDERANDO 

 

I. Que los proveedores citados, suscribieron contrato con INS Servicios S.A., para la 

prestación del servicio de la “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)” en fecha 5 

de diciembre del 2019. 

 

II. Al amparo de lo dispuesto en la Ley 7494 Ley de Contratación Administrativa y su 

Reglamento RLCA, la Proveeduría de INS Servicios S.A., procede a tramitar la prórroga 

requerida. 

 



 

III. La presente prórroga se regirá por las mismas condiciones contenidas en el contrato 

original y en el Pliego de Condiciones de la contratación N° 2019PP-000004 “SERVICIOS 

DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)”. 

 

IV. La vigencia será por el plazo de doce meses, finalizando el cuatro de diciembre del año 

dos mil veintidós.  

 

V. INS Servicios S.A., velará por la observancia del cumplimiento del presente contrato, por 

lo que, en caso de incumplimiento imputable al contratista, tendrá la posibilidad de resolver 

el contrato conforme a las normas establecidas en la Ley de Contratación Administrativa, su 

Reglamento RLCA y otra normativa vigente, así como de aplicar cualquier otra sanción que 

sea procedente. 

 

POR TANTO 

 

De conformidad con los hechos expuestos, al amparo de la Ley 7494 Ley de Contratación 

Administrativa, su Reglamento RLCA, y lo dispuesto en el contrato, se procede a 

PRORROGAR los contratos de los proveedores citados en la presente resolución para la 

prestación de “SERVICIOS DE MULTIASISTENCIA VIAL (GRÚA)”, por el plazo de doce 

meses finalizando en tres de junio del año dos mil veintidós. 

 

La presente resolución de prórroga rige a partir del cinco de diciembre del año dos mil 

veintiuno.///NOTIFIQUESE. 

 

 

 

 

 

 

Eric José Herrera Rodríguez     Revisado por Jorge Montero Ch. 

Gerente Financiero Administrativo     Gerente Centro de Contacto 

INS Servicios S.A.     INS Servicios S.A. 

 

 

 

 

 

 

Revisado por Heily Vásquez H.     Elaborado por Manuel Monge H. 

Asesoría Legal     Coordinador de Proveedores 

INS Servicios S.A.     INS Servicios S.A. 
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